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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

apre 1307 TECNOLOGIAS Y PRODUCTOS PARA LA 

roy pida 2 CONSTRUCCION, TPC CIA. LTDA. 

LE CAPITAL: USD$34.000,00 

An Di: Copias 

P.P. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital (de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles veinte y 

cocinco (253) de abril del dos mil siete; ante mi, 

Doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo 

del. Cantón Quito, comparecen: el ingeniero RAMIRO 

0 ALFREDO. SOTOMAYOR MARTIMEZ, casado, €el señor JUAN 

-. PABLO: .SOTOMAYOR SALVADOR, —casado, el señor NICOLAS 

RAMIRO SOTOMAYOR SALVADOR, —soltero Y, la señorita 

ANA: MARÍA SOTOMAYOR SALVADOR, solteras Todos por sus 

propios: c(derechos.- Los Comparecientes son de 

: cmacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad, capaces para contratar y 

- podera obligarse, a quienes de conocerlos doy fe: 

instruidos por mi el Notario en el objeto y 

ados de esta escritura pública, a la que 

proréden libre y voluntariamente de conformidad: con 

minuta que me presentan para que eleve a 

    

   

ritura pública, cuyo tenor literal es el 

iguientez SEROR NOTARIO: En el registro de



escrituras públicas a su cargo, diíonese extender una 

de Constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada. que se contiene en las cláusulas que a 

continuación se expresan:  PRIMERA.- COMPARECIENTES 

al otorgamiento de la presente escritura pública 

. 1 

comparecena “por sus propios y personales derechos, 

los señores el ing. Ramiro Alfredo Sotomayor 

Martínez, casado con la señora Sonia Salvador, Juan 

Pablo Sotomayor Salvador, casado con la señora María 

Fernanda Salgado, Nicolás Ramiro Sotomayor Salvador, 
» 

soltero Ya la señorita Ana María Sotomayor . Salvador, 

soltera ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, hábiles en derecho «para 

obligarse y para contratar y ejercer el comercio. 

SEGUNDA . — EXPRESIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes 

expresan su voluntad de constituir una compañía”: de 

responsabilidad limitada, cuyo ejercicio. social 

estará regulado por las disposiciones de la vigente 

¿Ley de Compañías, las del Código de Comercio.y.u las 

de este . Estatuto Social... TERCERÁ.- ESTATUTO «SOCIAL 

DE. LA: COMPAÑIA. CAPITULO UNO.- DE LA - NACIONALIDAD, 

NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO: ARTICULO PRIMERO: 

Constitúyese la ' sociedad “Tecnologías y - Productos 

para la Construcción. TP Cia. Ltda.”, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal. en 

San Rafael, cantón . Rumiñahui, provincia - de 

Pichincha, con facultad para establecer sucursales, 

agencias u oficinas en —cualquier lugar del país. o0-en 
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el exterior, observando para el efecto las 

formalidades pertinentes. ARTICULO SEGUNDO: El plazo 

de duración de la compañía es de cincuenta años, A 

contarse desde la fecha de inscripción del contrato 

social en el Registro de la Propiedad del cantón 

Humiñarui. Este plazo podrá ampliarse O reducirse y 

Bar resGiverse la disolución anticipada de la 

compañías, si asi lo resolviere la dunta General de 

Sacias. ARTICULO. TERCERO: La compañia tendrá por 

objeto social las siguientes actividades: La 

importación. comercialización. venta Y distribución 

a nivel local y maciomal y la exportación de toda 

clase de materiales para la construcción yv otros 

afines, tanto nacionales como extranjeros; la 

representación en el Ecuador de personas Juridicas 0 

naturales nacionales 0 extranjeras podrá celebrar 

contratos de franquicia con personas naturales 0 

juridicas para la utilización del nombre y marca 

comercial. Fara el fiel cumplimiento del objeto 

social, la compañía podrá efectuar toda clase de 

actos y contratos civiles, comerciales y financieros 

permitidos por las leyes ecuatorianas y todas 

    
     

ac ue ld qcestiones que tengan relación directa con 

sado en el presente articulo. También podrá 

ASE E a fusionarse con Otras compañias 

macitiyales O extranjeras O actuar como st mandataria 

a rapresentante. COFITULO DOS. DEL CAPITAL SOCIAL: 

ALO CUARTO: El capital social de la compañia €s



de CINCO. MIL. DÓLARES DE LOS ESTADOS (UNIDOS DE 

AMERICA. dividida en cinco mil participaciones 

iguales,  —acumulativas € indivisibles de un dólar 

cada naa las cuales podrán transferirse al ampara 

de la dispuesto por la Levy de Compañías. La compañia 

entregará Certificados de Aportación suscritos por 

el Fresidente y el Gerente General. en los que 

constará necesariamente Su carácter de mao 

negociables y el múmera de participaciones due por 

elo aporte de cada socio les corresponde, ARTICULO 

QUINTO 2 El capital social de la compañia $e 

encuentra integramente suscrito. y pagado. ARTICULO 

rr
 

E
 SEXTO: (Se. Toermará  Obligatoriamente ur fonda de 

reserva de (al menos el veinte por ciento del capital 

social, segreganda para Este EBTecto un cinco. pOr 

ciento de las utilidades líquidas vo realizadas 

durante cada año de ejercicio econémico. La Junta 

Sereral, de considerario necesario, podrá resolver 

la creación de otras reservas especiales. ARTICULO 

BEFTIMOs (En cuente alo aumento O disminución del 

capital social, así como en lo relativo a la 

amortización de las partes sociales. $e aplicarán 

las narmas legales vigentes. CAPITULO TRES.“ DE CLOS 

300108, DE LA ADMINISTRACIÓN —Y DE LA HUNTA GENERAL: 

ARTICULO OTAN — Fara recibir nuevos socios en la 

Compañia se requerirá del o acuerdo  aNánine del 

capital sociel. ARTICULO NOVENCOS La responsabilidad 

ches loz 3. Et limita al monta de los de. sus í > z 

ps
 o
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participaciones y percibirán los beneficios que les 

corresponda á prorrata de las participaciones 

pagadas. ARTICULO DECIMO: La compañía será gobernada 

por la Junta General y administrada por el 

Presidente y por el Gerente General, de acuerdo con 

las disposiciones legales vigentes y lo dispuesto en 

este Estatuto. ARTÍCULO DECIMO FRIMEROs La Junta 

General es €l máximo organismo de la compañía Y 

tiene las atribuciones. facultades, deberes, 

obligaciones, y  responsabilidades señaladas en la 

Ley Y en este Estatuto, La voluntad social se 

EXpPresa A través de sus resoluciones Y se 

manifestará frente a terceros con las actuaciones 

del Gerente General quien por si solo, ostenta la 

representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Por cada 

participación de un dólar el socio tendrá derecho a 

un voto, ARTICULO DECIMO TERCERO: La Junta General 

se reunirá ordinariamente dentro de los tres 

primeros MESES de cada año y lo hará 

extracrdinariamente, cuando las ("circunstancias lo 

reguierani Én ambos casos precederá la convocatoria 

   

   
   
   

    

realiza por el Fresidente a por el Gerente General 

mpañia O por pedido de los socios que 

representen al menos el diez per ciento del capital 

social Se exceptuará el caso en que encontrándose 

presedtes la totalidad del capital social, los 

socios expresen su voluntad de constituirse en dunta



General Universal, para lo cual observarán la 

dispuesto en la Levy de Compañías y en el presente 

Estatuto. ARTICULO DECIMO CUARTO: Las duntas 

Generales Ordinarias conocerán el balance anual, dos 

informes de los administradores, la distribución de 

las utilidades, da cuenta de pérdidas y ganancias Y 

los asuntos que se hicieren constar en la 

correspondiente convocatoria. Las Juntas Generales 

Esxtracrdinarias comocerán exclusivamente los asuntos 

para los cuales fueron convacadas. ARTÍCULO DECIMO 

GUIMTO > Las convocatorias se realizarán mediante 

circular dirigida a los socios y entregada en el 

domicilio que cada una hubiere registrado en la 

compañias  precederán ochoa. dias por la menos al 

señalado para da reunión. En la convocatoria se 

indicará el lugar, día fecha, hora Y objeto de la 

remión. En segundo o ulterior convocatoria no podrá 

cambiaree el objeto indicado para la primera. Cuando 

los socios que representan alo menos el diez pay 

ciento del capital social  consideraren necesaria una 

revmión extracrdinaria de la Junta General, 

dirigirán nota en tal sentido al Presidente (al 

Gerente General,  —puntualizando el arden del día que 

propenen, Tales funcionarios deberán en el plazo 

máximo de quince dias contados de la fecha de 

recepción de tal COMA CACIÓN . convocar a dunta 

General. De existir oposición por parte de los 

administradores para convocarla, podrá recurrir dos 
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yan 

socios a la Superintendencia de Compañias, ARTICULO 

DECIMÓ SEXTO: Cuando los socios estuvieren reunidos 

representando la totalidad del capital social, 

podrán constituirse en Junta Gereral Universal, 

siempre que previamente y por  nmanimidad acepten la 

celebración de la Junta y los puntos a tratarse, En 

este (ca80 se | —prescindirá de convocatoria Y tal 

reunión podrá realizarse en cualauier lugar del 

territario nacional. Los socios Obligatoriamente, 

deberán suscribir el acta de la Junta, bajo pena de 

mulidad. ARTICULO DECIMO SEFTIMON Fara que la dunta 

Gereral quede legalmente constituida en primera 

convocatoria será necesaria la concurrencia de por 

lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 

social. Fodrá reunirse en segunda Convocatoria con 

el número de socios presentes. particular que deberá 

hacerse Conocer en la convocatoria respectivas 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las resoluciones de Junta 

General serán tomadas por mayoria absoluta de votos 

de los socios concurrentes, con las excepciones que 

señale este mismo Estatuto y la Ley de Compañias. 

          

   
  

Los vam en blanco y las abstenciones se sumarán a 

Le ARTÍCULO DECIMO. NOVENO: Las resoluciones 

General adoptadas conforme a la Ley y a 

este Etatuto., dcbligan a. todos los socios por 

iouad Se salva €el derecho. de implignación previsto 

en Ley de Compañías.» ARTICULO  VIGESIMO:s Las 

sesiones de Junta General serán dirigidas y 

IN



precedidas por el Fresidente de la campañía Y, Aa 

falta de éste, por guien legalmente le subrogque. De 

rnmo existir subrogación, per dla persoña que la Junta 

designe. Actuará como Secretario el berente beneral 

á quien, en tal condicióna de corresponde llevar 

actañ. A falta de tal administrador podrá designarse 

un Secretario ad=hocs, ARTICULO VIGESIMO —PRIMERO: Las 

actas de las duntas Generales se llevarán a máquina 

o computador, en rojas móviles, Toliadas, escritas 

en Elo anverso Yo FevVersa Y suscritas par el 

Precidente y el 3Gecretarico. Adenás, (se Tormará un 

expediente de cada dhunta, de acuerdo a lua dispuesto 

en el. Reglamento expedida por la Superintendencia de 

Compañiase ARTICULO. VIGESIMÓ SEGUNDO: (A las Juntas 

Generales concurrirán los socios en forma personal oo 

or intermedia de Sus representantes . La 

representación se acreditará por escrito y de manera 

especial para cada dunta (0, en li defecto, mediante 

Fader legalmente otorgado. ARTICULO ViI6ES1M0 

TERCERO: Son atribuciones y deberes de la dunta 

General, a más de los previstos en la Leya ls 

siguientes: a) designar y remover al Presidente y 

al Gerente Generali db) Reformar el presente Estatuto 

social, previa elo cumplimiento de los requisitos 

determinados en la ley: cc) Resolver sobre alimento 0 

disminución del o capital social¿ d) Decidir sobre la 

admisión de nmaevoas Socios; ej Discutir y aprobar el F 

mos 
presupuesto anual de la compañia y las reformas que
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ae 
se introdujereni f) Acordar la Disolución anticipada 

de la compañía o la prórroga del contrato social, q) 

Decidir sobre la amortización de las partes 

sociales;  h) Aprobar los reglamentos internosj 1) 

Autorizar al Presidente y al Gerente General la 

celebración de actos y contratos, la venta 0 

adquisición de bienes y la constitución de 

gravámenes cuando los mismos sobrepasen el monto de 

cincuenta mil dólares, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el. Artículo doce de la Ley de Compañías 3) 

Conocer y aprobar los informes, cuentes y balances 

sometidos a su conocimiento por los administradores 

de da compañias kk) Determinar el monta que en 

concepto de gastos de representación, viáticos y 

movilización se asigne al personal de la compañía 

para el cumplimiento de sus funciones dentro y fuera 

del país; 1) Autorizar la cesión y transferencia de 

las participaciones « la que tendrán prioridad en 

acceder los socios entre sí, la que se hará por 

escritura públicas 11) —- Interpretar obligatoriamente 

pera los socios el presente Estatutos m) Resolver 

sobre la apertura de sucursales, agencias u oficinas 

    

  

en “es distintos ad domicilio principal, dentro 

del uador o en el exterior 1) Designar 

Comi los. Auditores, Liquidadores, principales y 

Supl tes, —asignándoles suse remuneraciones, deberes 

vribuciones;, (0). Resolver en forma general la 

7 AA a Ps . 
poYitica que sequirá la compañía sobre determinado 

 



asunto en determinado tiempo, Y. pi Todas las 

demás que de concede la Ley, ARTICULO  VIGESIMO 

CUARTO». El Fresidente será elegida por la Junta 

General para un periodo de cuatro años y podrá ser 

indefinidamente reelegido. ARTICULO VIGESIMO —QUINTO:s 

Le corresponde al Presidente, a más de los deberes y 

atribuciones previstos en la Lev, los siguientes: a) 

Presidir la dunta General de Sociosj bb) Convocar a 

Juntas Generales si no lo hace el Gerente General; 

ci. Suscribir conjuntamente con el Secretaria las 

cta de duntas Generales d Cuidar de la ejecución 

Yo cmuamplaimiento de las Resoluciones de la Junta 

Generals e) Subrogar al Gerente General en su 

ausencia temporal definitiva, mientras ee | desiane 

alo titular;  F) suscribir comjuntamente con el 

Gerente General los documentos que hace referencia 

el literal 1) del artículo Vigésimo Tercero de este 

Estatutos (q) Supervisar los diferentes trabajos Y 

gestiamea emprendidas prop la compañía Y el 

desenvolvimiento técnico administrativa de SUS 

dependenciasi Y. td) Ser  subrogado arar el Gerente 

General er Er ausencia temporal (definitiva. 

ARTICULO. NIGESIMO SEXTO 2% El Gerente  beneral será 

elegido por la dunta General por cuatro años y podrá 

ser indefinidamente reelegido. Fuede (0 na ser socio 

de la compañias ARTICULO —VIGESIMO  —SEFTIMO:» El 

Gerente  Beneral no podrá ejercer por cuenta propla 

negocias (actividades similares A las de la 
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compañía ni como comisionista. salvo autorización 

expresa de la Junta General que constará en actas. 

ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO: (El Gerente General es el 

representante legal, judicial y extrajudicial de la 

conpañia. ARTICULO VIGÉESIMO NOVENO: Son deberes y 

atribuciones del Gerente General, a más de los 

determinados en la Levy, los siguientes: a) Áctuar 

como Secretario de la dunta General, bj) Convocar a 

dunta General si no do hace el Presidente, cc) Llevar 

los ldibros de Farticipaciornes, de Socios, asi como 

las actas de Juntas Generales, 6d) Dirigir el 

movimiento económico financiero de la compañia e) 

Administrar la compañias f) Ejecutar a nombre de la 

compañia toda clase de actos y contratos con las 

facultades Y limitaciones Gue le concede la Ley y 

este Estatuto, q) Firmar conjuntamente con el 

Fresidente los Certificados de Aportación y los 

documentos que por ley por mandato de este 

Estatuto deben suscribirla ambos, hh)  Elaburar y 

poner a consideración de la Junta General la 

proforma presupuestaria de la Compañias i) 

Adminis aro y o manejar los bienes y Fondos de la      

    

compar 3) Ejecutar toda clase de actos y 

corira operaciones bancarias y crediticias en 

Genera ausecritlir letras de cambio, PAagarés y 

decunántos, formular solicitudes a las autoridades 

sdiciales administrativas en ombre de la 

cbtener - afiliaciones a los organismos 

 



competentes nacionales o extranjeros; firmar 

pedidos. permisos de importación, facturas y Más 

comprobantes relacionados con el negocio de la 

compañia quedando debidamente autorizado para 

obligar por sí solo a la sociedad frente a terceros 

en los negocios relacionados con su objeto social, 

requiriendo de autorización de la  dunta General 

cuando la obligación se refiera Aa los bienes 

sociales de la compañia, más Na para lo referente 

al giro nermal de ella, tal como se señalo en el 

literal 4) delo artículo vigésimo tercero del 

presente 

  

Ed Contratar empleados Y 

separarlos por causa legales, previa la observancia 

de las disposiciones legales pertinentes, 1) Cumplir 

Yo MACEr cumplir las  Fesoluciones de la Junta 

General, (11) Mantener personalmente 6 encargar bajo 

eu responsabilidad el archivo y la correspondencia 

de la compañías mi) Fresentar los informes que por 

Ley coa pedido de los socios deba poner en 

corocimienteo de la Junta Generalg Y, ni Cumplir y 

hacer cumplir este Estatuto y los Reglamentos de la 

compañía que expidiere la Junta General. ARTICULO 

TRI 

  

MO a El. Presidente subrogará al Gerente 

General en ausencia temporal a definitiva de éste. 

ARTICULO VHRIGESIMO PRIMERO » Ls derechos ve? < 

obligaciones de los socicós estarán determinados ' por 

la vigente Ley de Compañias. en el presente Estatuto 

Social yv en los Feglamentos internos de la compañias
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ya 

o CAPITULO CUATRO.— DE LA FISCALIZACION, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION: ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO > La 

fiscalización de la compañía corresponde a la Junta 

General. Si este organismo considerare pertinente 

podrá: designar uno o más Comisarios quienes durarán 

un .año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 

ser: indefinidamente reelegidos. ARTICULO  TRIGESIMO 

TERCERO: En lo referente a la disolución de la 

compañía se aplicarán las normas establecidas en la 

Ley de | Compañias. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO CUARTO: La 

«función de. ligquidador corresponde al Gerente 

General, a menos que existiere resolución en 

contrario (de la Junta General. ARTICULO TRIGESIMO 

QUINTO: —Disueita la compañía por cualquier causa 

" Jegal, entrará en estado de liquidación, conservando 

“su cpersoneria: juridica. CAPITULO CINCO. - CDE LA 

- INTEGRACIÓN Y FAGO DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO: El capital social de cinco mil 

dólares: se encuentra integramente suscrito y 

:pagado, en numerario, de acuerdo al siguiente Cuadro 

  

    
   

de integración de Capital: . - 

:*3OCIO : CAPITAL 7 CAPITAL NUNENO DE 

SUSCRITO PAYADO PARTICIPACIONES 

RAMIRE BOTÉNAYOR 3.300,00 3.300,00 3.5300 

7 Juan + An o 30 tonavor 300,00 300,00 500 

añ BOTONAYOR : y00,00 500,00 . 300 

: ANA MARIA BOTOMAYOR 300,00 300,00 $00 

: o 5,000,009 5.000,00 5.000 

aporte en numerario se encuentra justificado 

/ mediante el. certificado de cuenta de integración de 

y,



“3
 

capital conferido por un Ranco de la localidad, que 

se agrega como habilitante a esta escritura. 

CUARTA. DECLARACIONES: En la  conmstitución de la 

compañia Tecnologías y Productos para .. la 

Construcción TFCL Cia. Ltda. los socios fundadores 

no e han reservado ningún premio, corretaje 0 

beneficio particular, tomándolo del. capital social, 

ni han establecido prestaciones accesorias -* mi 

obligaciones de beneficio. Los otorgantes entienden 

aque com las estipulaciones expresadas. anteriormente 

se encuentra debidamente constituida .la indicada 

compañia, pudiendo | alcanzar Y obtener. 7: la 

correspondiente Resolución Aprobatoria por parte.del 

Organismo de Control respectivo y la posterior 

inscripción en el Registro de la Propiedad - del 

cantén Rumiñahui. Para lo cual quedan autorizados la 

Dra. Jenny Díaz Taco y/o Lodo. Carlos Oswaldo Zárate 

Torres, para realizar cuanta gestión fuere necesaria 

tendiente a la legalización y perfeccionamiento del 

presente acto societario. Usted, señor Notario,..se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo. para 

el pleno perfeccionamiento de- la presente escritura 

pública y agregar los documentos habilitantes. HASTA 

AQUI LA MIMUTA que queda elevada a escritura, pública 

con todo su valor legal y que los  otorgantes» la 

aceptan en todas Y cada una de sus partes” “AT Ema 
, a qaras 

que esta firmada por la doctora Jenny Diaz Taco, 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo 

  

 



P
U
R
A
S
 

    

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 9 ya 

el número diez mil trescientos Once. Fara la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue 

a los comparecientes integramente por má, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

unidad de acño d odo cuanto da      
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RÁMIRO ALHREDO SOTOMAYOR MARTIN 

e N PABLO SOTOMAYOR SAL 

Mile /- Loma ar 

NICOLAS RAMIRO SOTOMAYOR SALVADOR 

Na qe DolomaJos z a : NA MARIA SOTOMAYDR



IMPRIM 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7132010 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ZARATE TORRES CARLOS OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/03/2007 9:37:58 AM 

pe 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7130134 TECNOLOGIA Y PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION TPC CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
. e 

1.- TECNOLOGIAS Y PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION TPC CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/04/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Besar. 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



    ] ( BANCO DEL PACÍFICO bo 
A or Estamos cambiando yu 

No. 261371632 

Fecha: 25de Abril del 2007 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

RAMIRO SOTOMAYOR MARTINEZ 3,500.00 
JUAN PABLO SOTOMAYOR SALVADOR 500.00 
NICOLAS SOTOMAYOR SALVADOR 500.00 
ANA MARIA SOTOMAYOR SALVADOR 500.00 

TOTAL 5.000.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

TECNOLOGÍAS Y PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION TPC CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización, otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

  

  

Firma Auforizada 

Banco del PacificoS.Az 
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Se Otorgée ante mi, en te de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, —de una CONSTITUCION DE TÍ
 

COMPARTAS. TECNLOGIAS Y FRODUCTOS FARÁ LA CONSTRUCCION 

TEC Ciá. LTDA... debidamente  FTirmada y sellada en el 

    

   

misma lugar Y fecha de 

LO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIMO DEL CANTÓN 

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA 

TECNOLOGIAS Y PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN TPC CIA. LTDA. y, la 

RESOLUCIÓN en la que se aprueba, número 07.Q.IJ.-001892 dictada por la Especialista Jurídica 

de la Superintendencia de Compañías, el veintiséis de abril del dos mil siete, en el Registro 

Mercantil, bajo el número 1578 del Repertorio.- 

miércoles, 16 de mayo del 2007, 8:06:42 

RESPONSABLES.- is 
LAURA HINOJOSA 1E 

mer dr mb 
+ 

.. e eN e 
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OFICIO No. SC.13.DJC.07. 

uito, 2 2 9 MAYO 2007 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TECNOLOGIAS Y PRODUCTOS PARA LA 
CONSTRUCCION TPC CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C 
ictor Cevallos” 

SECRETARIO GENERAL 

 


